
GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

 INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL GOBIERNO Y MUNICIPIOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA (ISSSTECALI)
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA
Convocatoria a Licitación Pública Regional NO. OM-ISSSTECALI-011-2017
Con fundamento en el artículo 100 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, los artículos 21 fracción I, 22, 24 fracción I, 26 y 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, así como el artículo 19 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter público regional para la contratación de la "Prestación de Servicio de Vigilancia para Unidades Administrativas y Médicas Pertenecientes a ISSSTECALI 2017", de conformidad con lo siguiente:

	No. de licitación
	Costo de las bases
	Junta de aclaraciones
	Presentación de propuestas y apertura técnica
	Acto de apertura económica
	Fallo

	OM-ISSSTECALI-011-2017
	$2,200.00 M.N.
	08/Febrero/2017
09:00 horas
	15/Febrero/2017
09:00 horas
	16/Febrero/2017
14:30 horas
	17/Febrero/2017
12:00 horas

	Partida

Única
	Descripción
	Cantidad
	Unidad

	Ubicación
Mexicali-1
	Servicio de vigilancia para unidades ISSSTECALI Mexicali
	6 ubicaciones
	Servicio

	Ubicación

Tijuana-1
	Servicio de vigilancia para unidades ISSSTECALI Tijuana
	3 ubicaciones


	Servicio

	Ubicación

Ensenada
	Servicio de vigilancia para unidades ISSSTECALI Ensenada
	1 ubicación
	Servicio


· Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compras.ebajacalifornia.gob.mx, o bien en la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, sita en el tercer piso del edificio del Poder Ejecutivo con dirección en Calzada Independencia No.994, Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, Baja California; de lunes a viernes, a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y hasta el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de propuestas, con el siguiente horario: de 08:00 a 17:00 horas. 

· La forma de pago de las bases de licitación es: Depósito Bancario en ventanilla de banco BBVA Bancomer a la cuenta No. 0132427443 a nombre del ISSSTECALI.
· La Junta de Aclaraciones se llevará a cabo el día 08 de Febrero de 2017 a las 09:00 horas en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el tercer piso del edificio del Poder Ejecutivo, domicilio en Calzada Independencia #994, Centro Cívico, C.P. 21000, en Mexicali, Baja California. 

· La Presentación de Proposiciones será a más tardar el día 15 de Febrero de 2017 hasta las 9:00 horas, en el área de recepción de la Dirección de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el tercer piso del edificio del Poder Ejecutivo, domicilio en Calzada Independencia #994, Centro Cívico, C.P. 21000, en Mexicali, Baja California. No se aceptarán proposiciones a través de medios electrónicos.

· El acto de Apertura de Propuestas Técnicas se realizará el día 15 de Febrero de 2017 hasta las 9:00 horas, el acto de  Apertura de Propuestas Económicas el día 16 de Febrero del 2017 a las 14:30 horas, y el Fallo de la licitación el día 17 de Febrero de 2017 a las 12:00 horas; los actos antes mencionados se celebrarán  en la Sala de Juntas de la Dirección de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el tercer piso del edificio del Poder Ejecutivo, domicilio en Calzada Independencia #994, Centro Cívico, C.P. 21000, en Mexicali, Baja California.

· Los precios unitarios ofertados por los participantes en la etapa de propuesta económica serán fijos hasta el término del contrato.

· El idioma en el que se deberán presentarse las proposiciones será: español.

· La moneda en que deberá cotizarse será: peso mexicano. La procedencia de los recursos son: propios.

· El lugar de prestación del servicio, los plazos para la prestación del servicio y las condiciones de pago, serán de conformidad con lo establecido en las bases de licitación respectivamente.
· Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 

· No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.

· Todo lo previsto en la presente convocatoria será subsanado aplicando las disposiciones de la Ley de Adquisiciones y Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, su Reglamento y en caso de insuficiencia, las disposiciones de derecho público y los principios de derecho administrativo que por su naturaleza sean aplicables.
Mexicali, Baja California, a 03 de Febrero de 2017.

LORETO QUINTERO QUINTERO
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA
Rúbrica

